


NUMERO  DOCE.- En la ciudad de san Salvador, al primer día del mes de mayo de dos mil…….  Ante mi, _______________, notario, de este domicilio, COMPARECE el señor ARMANDO PARADA BUENO, de veintiocho años de edad, comerciante, de este domicilio, a quien conozco y es portaodr de su cédula de identidad personal número uno-uno-doscientos mil diez, quien actúa en nombre y representación de la sociedad AUTO FUTURO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; la cual se abrevia AUFU, S.A. DE C.V. del domicilio de Antiguo Cuscatlán, con número de identificación tributaria cero doscientos diez- cero uno cero nueve ochenta-cero diecinueve-nueve, de cuya personería Doy Fe de que es legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) La escritura pública de constitución de la mencionada sociedad, otorgada en esta ciudad a las diez horas del día veintisiete de enero de mil novecientos ochenta, ante los oficios del notario Luis Miguel Pinto, inscrita dicha sociedad bajo el número CUARENTA del libro DOSCIENTOS QUINCE, del Registro de Sociedad que lleva el Registro de Comercio; de ella consta que su denominación y domicilio son los antes dichos y que su plazo es indefinido, entre sus finalidades se encuentra la celebración de actos como el contenido en este instrumento, que la Administración de la sociedad, la representación legal y el uso de la firma social, está confiada a un Administrador Unido que durará en sus funciones cinco años, quien tiene amplias y suficientes facultades para otorgar actos como el presente; y b) Credencial de elección de Administrador Unico de dicha sociedad, de la cual consta que en Junta General de Accionistas, celebrada el seis de mayo de mil novecientos noventa y ocho se eligió al compareciente para desempeñar dicho cargo para un período de cinco años a partir de esta fecha, inscrita dicha credencial bajo el número DOCE del libro QUINIENTOS QUINCE de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio; y el licenciado JOAQUIN AZUCENA MORAN, de treinta años de edad, comerciante de este domicilio, a quien conozco con cédula de identidad personal número uno-uno-trescientos noventa mil diez, quien actúa en nombre y representación en su calidad de Administrador Unico de la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de esta ciudad,, con número de identificación tributaria cero seis catorce-diecisiete doce noventa y seis-ciento uno-cero; de cuya personería Doy Fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) La escritura pública de constitución de la sociedad mencionada, la cual se puede abreviar DIDEA, S.A. DE C.V., otorgada en esta ciudad a las once horas del día diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante los oficios notariales de Mario Angel Guzmán, inscrita dicha sociedad bajo el número TRES del libro QUINCE del Registro de Sociedad que lleva el Registro de Comercio; de ella consta que la denominación y domicilio son los antes dichos y su plazo indefinido, que entre su finalidades se encuentra la celebración de actos como el contenido en este instrumento; que la administración de la sociedad, la representación legal y uso de la firma social, está confiada a un administrador único, quien dura en sus funciones cinco años,  y que aún se encuentra vigente, quien tiene amplias y suficientes facultades para otorgar actos como el presente; y DICEN: Que en este acto y por medio de este instrumento acuerdan celebrar un contrato de permuta, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: el primero de los comparecientes entrega al segundo un bien mueble consistente en un vehículo automotor de las siguientes características; PLACAS: doce mil once; CLASE: Automóvil; MARCA: Pontiac; TIPO: Fiere Bird; AÑO:  mil novecientos noventa y nueve; CAPACIDAD: cinco asientos; NUMERO DE MOTOR: treinta y nueve mil doscientos cincuenta y seis; NUMERO DE CHASIS GRABADO: BM-cuatro S doce MG doscientos cincuenta mil seiscientos once; COLOR: Rojo; del cual su representada es propietaria, tal como consta en Tarjeta de Circulación extendida por el Registro Fiscal de Vehículos del Ministerio de Hacienda, con vencimiento el día treinta de enero del año dos mil uno, al cual se le asigna un precio de TRESCIENTOS MIL COLONES, haciéndole la tradición de dominio y demás derechos anexos que sobre el mismo se le hacen.  El segundo de los comparecientes por su parte entrega al primero un vehículo automotor de su propiedad  de las siguientes características: PLACAS: P-quince mil setecientos noventa; CLASE: Automóvil; MARCA: Toyota; TIPO: Lexus; AÑO: mil novecientos noventa y nueve; CAPACIDAD: cinco asientos; NUMERO DE MOTOR: once mil quince; CHASIS GRABADO: TE-cinco H catorce JK doscientos quince mil quince; COLOR: Gris obscuro; del cual es propietaria su representada,t al como consta en la Tarjeta de circulación extendida por el Registro Fiscal de Vehículo del Ministerio de Hacienda, con vencimiento el día treinta de mayo del presente año; al cual le asigna un precio de TRESCIENTOS MIL COLONES; haciéndole la tradición de dominio y demás derechos anexos que sobre el mismo se le hacen; Recibidos a su entera satisfacción, ambos contratantes manifestaron estar conformes con la propiedad recibida y entregada respectivamente, en relación a los bienes muebles de que han dispuesto en el presente contrato; ambos contratantes se hacen responsables expresamente por los vicios ocultos de que pudiera ser objeto cualquiera de los bienes traditados; y para efectos legales del presente señalamos como domicilio especial el de esta ciudad y a la competencia de cuyos tribunales se someten.  Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente contrato,; y leído que se los hube íntegramente en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 

